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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio del 
año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2018-00639-00, con contestación de 
CONSTRULEM S.A.S. y Llamamiento en garantía. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
INADMÍTASE la contestación a la demanda, así como el llamamiento en garantía 
allegados por CONSTRULEM S.A.S., a fin de que se subsane en los siguientes 
términos: 

 
a) Acredite la calidad en la que actúa la persona que confiere el mandato. Para lo 

anterior, alléguese certificado de existencia y representación legal de 
CONSTRULEM S.A.S.  
 

b) Alléguese la prueba anunciada dentro del numeral 2 del acápite de pruebas 
contenido en la contestación de la demanda.    

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de TENER 

por NO CONTESTADA la demanda, así como tener por RECHAZADO el 
llamamiento.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 


